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ción de finca denominada «8Opeña•• sitB én la parroquia 4e
San. Pedro de los ArCOS. del Ayuntamiento;, de Ovied?,::propiedad
de herederos de don Con.stante MartineZ. Oarcia;. '

Resultando que &. petición. de don .EndQl1e. ',' GonzálezFl6rez
yotr05 se ha tram1tadoexpediente,de·-expropiacióll:,Pot 'Vía.
ordinaria para la ocupación de lacitadEi -Par~la,_con _destino a
la ind¡¡-stria. de oerántice. propiedad delospromotol'es~tigural+~
do en el expediente, el informe favorable' del IngerlÍerocomis:ió-
nado por est&Delegaci6n y el Informe, de la Abogací6.-délEg...
tacto de Oviedo, habiéndose sometido, a, iIlformaciÓn.púbUca-du·
rante, el- plazo preceptivo; ','_'

Resultando que a requer.imlento ,'de,.la,.A.dihí!1iStt'áCi6n los
beneficiarios manifiestan que la citadefinca,pertenece ~ctua1
mente, por divisi6n y -adjudicaei6nhereditaXia,:<adoñ~,P~lar
Menéndez Martmez, a don José- Menéndez Martillez;', _.a.,' doóª J(?
seta Menéndez Martinez, a dofiaBibiana. .Menéndez:Mal~tinez.
y por fallecimiento de la misma. a 5UShijO$.dpn;Jo~,Yd(Jn

r~;;ntino Alonso Menéndez.y; a .dofie. Aurort\,;~én~ezMm'-

me:io~" la VIgente Ley de EltP!'9PIa,cIÓll¡;'o"",,, y.u R;egla-

Considerando que se halla aetedite.dalaneoesid~,de.'ocu
pación. de 'las parcelas c1tad6s. siendo de ádvertir,.que le.s:' co
rrespondientes a don José y dOfia Josefa. Mél1én<leZ, Martínez
han sido adquiridu' -en compraventa parlas pr:OÍ1lpto1"es,fiel
expediente, quedando reducida laexprpcp1aCión"'ljL~"~es:r~
tantes, .por cuanto la continuidad. de 1& il1dUlStria;.,d~· cer~l:Q.lca.
requ1ere ineludib1emehte el empleo <lela .mater~a·.ptinia·que
seencuentn. en las parcelaa expropiade.s,e informAA<lolil.'Al»
gacla del Estado, que se encuentl'a correctame'Iltíe::tramit-lido el
expediente, . . . .

Esta Delegación Provincial acuerda:

1.o Declar8l' la necesida4de ocu~(5u d~ lapar,Cela 51
guiente;

Finca denominada «Sopeña», de3.1QO'nietroS,'cuadta-dos. pro
piedad de .doña·. Pilar Menéndez. MartÚlez, do~:A,ur,or-a 'Mertén
dez Martinez, don José y don 'FlorentinoAlOI1so-;Men~ndez'.-sita
en Oviedo, parroquia de san Pedro déJQs .t\r-l;OS, Ybe.rrio de
Olivares. . ....• .. ' .. ' : «<

C<>ntra esta resolución puede ". recurrirse ,en .. áIz~daante- la
Dirección. General de Minas en' elplazo,Qe, quince :tli-as hábU~
desde la siguiente "-.. la retepción de lanotifi~ión;

,... ". . . .., :. , .. ':. '. ':": : :.•,
Oviedo,.24 de marzo' de .·197L--,EI. Delegado.':provin:cial. LUis

Fernández Ve188CO..."..a18-D. ..' ':',',

BESOLUCION de la Delegació!> fTolJl"cial de Ovle
do potlG qUe.se autQrlza'lI:dec.laralaV-tilidad pú
blico: en concreto de la ¡...t¡¡laélón .léo~ que se
ctta.

Cumplidos 105 trámites· reglamentari\16en eI,expe(iiente. mí
mero 27.164. incoado en esta. Delegacióp: fTovinc:iataín,stancia
de «Hidroeléctrica del cantábrico. 'S. AJ,eon domieillo '€n'QV1eo
do, .plaza-de la. Gesta,.l, soliCItando autorización:y,~t:ación
de utUidad pública a los efectos de~1mpo8tclón'deservidUIt1~
bre de pa¡¡o de la InstaIaelón e1éetrlc:a, .euyl\S oará<;terl$tlc.,,!él>
nloas prInCipales """ laa lllgujenteB:

cent¡·o ·de transformación. tiDo·inte1ior, 'en, calJ:in:as: metá,
licas, de 830 KVA., 20/0,380 n., ene/casimirO .Velasco. lO,
OIJ6n. .. .• .

Esta Delegación Provincial,. en.' einnpli1niellt0de,lOdiSpues:t;o
en los DeCretos.. 2617 Y 2619/1966, Ge.20deoctubre;. Ley' 10/
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1~7 .de 22<de .)lllló; Ley
de 24 denoV1em.bre de 1939; ReglamentodeLtl1esaEléctrtcas
de Alta Tension de 28 de noV1embrede 1968, Régla.m~nt9'de :Es
taciones Transformadoras y centrales de23detebret04e.194,9 y
la Orden mlnl_ de 1 de febrexo de 1968, AA re.uelto:

Autorizar la Instalación eléotrlc:aSollcitada.
Declarar la 'utUldad pública de la mt.sm.a, a. Jos ~ec:to.sde la

ImpOSición de la servidumbre de paso en las oondicíÚ~. Alcance
~p=~i~sJ:;e~t~~t¡19:6.Reglam~Iltodela.~Y'~0/1966;

Para el desarrollo y eJeeuc16n de la. lIiBtalaeféln .el titular ,de
la· misma deberá. seguir los trámltefJ ~fialaQ()S·ell· el.' capitulo
IV del-Decreto. 2817/1968.

Oviedo~ 29 de marzo· de ·1971.-El Delegado.·provinclal,.P .D:,
el Ingeniero Jete de la Becelói1 de Industri&; Anibrol¡;ioROqi1.
guez Bautista.-l.099-B.

BESOLUCION,dt!la Deleg~Prol1incwJde Ovie
do por laque seautortza1ldeclarq'lautili(lad .'.~
bltca en roncretode, la- instalaci,ón-:eléq!ri;caque se
otta.

Cumplidos los trámites regIamentarlosen:él>éxpe<Uentenú.,.
mero 27.062, inooado en -esta DelegBcl6nPrQvincial:alns~i1cia
de «Hidroeléctrica del CantábrICO;'s'A,:t,',con domíc'nloeti Qvi.8..

dO. plaza de la· Gesta. 1, solicitando.autor;ización y declaración
de'· utilídad' publica' j;\' los 'efectos 'de la .imposición' de servidwn
,bre de paso.de, la.-' instalación ,eléctrica, cuyas· car·acterísticas~
niCas principales son las siguientes;

EstaCión de transformación. tipo .. interior•. transportable. en
armario,metálico de 160 :KVA,.¡ 23/0,380 KV., en obras subesta.ciÓn
ct~ 'Carrió, Carr-eflo,

Esta. Delegación Provincial, en cuul,pUmiento de 10 dIspuesto
en ,los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de ,octubre; Ley 10/
19B6. de 18 de marzo; Decteto 177511967 de. 22 ,dt! julio; Leyue' 24 dencvíembrede 1939; ReglamentodeLinea.s Eléctricas
de Alta Tensión de 28 de nooembrede .1968, Reglamento de Es
taciones Tl'ansIorma-doras y Centrales -de 23'de febrero de 1949 y
la Orden ministerial de 1 dé-febrero de ,lOOR. ha resuelto;

Autorizar la instalaclóne]éett-iea50Uci~<:la..
Declarar la utilidad pública de la misma a. los efec~ de la

~posicióp.dela seryídllIDbre<lepaso~las condiciones, aJcance
y limitaci()I1€sque E';Btablece; ~l'Reglamento de la· Ley 10/1966,
aprobado· pOr Decreto. 2619/1966.

Para, eldes~oUo,yejecuc16n. <ie:Jainst~eiónel titular de
la. .'. mísma .. 4e~r<iseguir: .:108" ,trámites.señaJad08 en elcapltulo
IV ,del Decreto2tn7l196:6.

Oviedo;30 de marzo de1971.-El:Del~gadoprovincial. P. D.,
el Iílgeuiero Jefe de la Bección de- Ind.ustr18.,. "Ambrosio Rodríguez
J;ta,lltiSta.__L098-B.

BESOLUCION de la D~legaciónProvincial de Ovle
do pOr·la qUe se autonza.1I:4eclara la utilidadpú
hUca ell C011.p'eto de la instalaci6n eléctrioa que se
cita.

cumPlidos los trámites ~glamentariooene1.expediente nú
Juero21.30f3, incoado en esta, Delegación. Provincial a instancia
de' «HHfroelécttica del Cantáhrico.·S.' ,A;)},'con, domictlio en Ovie
do,plaza ,<l~laOesta,.1, so1ieitaI1dO:'ll.~t()rizaciónydeelaraeIón
d~ 'utilidad ,pública s. los' efectos de la.ilp.¡x>slci.6n· de 'fli€rv1dwn
bre de paso.de la instalaclóneléctrtca, .cuyas ea.racter1sticastéo
Iti~ principa;J:es SOI:l las siguientes:

Linea eléctrica subtetránéa a 2!>:Ky..entre los Centros de
Transformación «Plaza Pifiolu y«BegQfia»~enel CMCO urbtmo
de .GiJón. Cable· armado·trifásico,PIC12/2(F,KV.• de 50 mllime
tros cuadrados" de' secci(m.. Longitud 288- metros.

Esta Delegación',PTovinclfL1;' en cumplimiento. de '10 dIspuesto
en.. 1<lO. Dec.ret06 2617 y 2819/1968¡. de 20 de octubre; Ley 101
1966, de 18 de 'W'rzo; Decreto 1775/196'l de 22 de )1JIio; Ley

. de .24 de· n()Viembre de'· 1939; .:Re$lamentode .. LíneaaEJ.éetrtcas
'de Alta'T.enslón de 28 de noviembre de 1968.-Reglamento de Es
~ones TrflIlSfort'W).dorf:¡g· y.Qentralea:de23;de febrero de ·1949 y
laOtden ministerial de 1 de- Jebrero d~ 11;J68. ha resuelto:

AutorIza.r la· instaJavión eléctrica' soliCitada..
l:)eclarar la utilidad pública delamiSmaalos efectos de la

i!nPo,siciónd.e' la set'Vi,dumbre de ,pa,soen laseqndiciones, alcance
y Jllnitaclólle8q1leea~bleeeel Re-glamento,de la. Ley 10/1966,
a-PrPbado por Decreto 261911966-

:para el desarrollo y ejecuetQn' deJa instalaciÓll el tItular de
la mIsma deberá seguir los trámltes,se:ijaladcs en el capitulo
IV 'del Decteto2617/1966.

Oviedo,30 deTIl.Brr.ro'. de ·1971.~E1,Delega<tó. provincla1,P. D.•
el ·Ingeniero. Jefe de la·"seecián·'de·1n4ustri~Ambrosio' Roo
dríg-uez Bautista.~l.09't-B.

RESOLUCION de la Delegació!> Provinol4l de Se
vtua por la q~ ~autdriza 11 se declara de utfli
iiod pública "na ¡""W1aClÓll eléctrica.

CumplidOs· los trá111ites··tegla,mentariosen.el expediente in·
coaqoen esta 1>elegacíóP··.Provincial,. a·.instancia· de la cCom
pá..,'1JQ sevillana,de :gl~triCÍdad.'S. ,A.., con domicUio en Sevilla,
ce.11~Mónsll.1ves;,nÚIner~lOy .12., solicitando: autor1zacl6n ad·
ini!1:i$trativa:con. declataeiónde uti11da<:l>públlca,a loe efectos
de Ja imposición de·,semdumbre<le pa.so,'pBrQ,la instalacIón
eléc,1;rica, cuya.s características, técnicilS 'pt.1ncJpa.les son las si·
gulentes:

Centro de ttansfórplaei6n . tipo .tntemperie. de 30. KVA. de
potencia y t5J)OO/3i1Q~220' V. de 'relación, en e1exttarradio de
Bollp-lIos de le Mitación,

Línea aérea a 15B:V~,del96 metros de longitud. para. e.ll
mel1tar el citadQ centro, derivad~ de·la denominada eBo-lluUos
a,MPnrc>y y .. San.ttlCJara».

Estará ·constitr.ida· ]1OrCOI1ductores dealuminio-acero de
54,6 milimetrO$ cuadrados- de sección,alSladores de vidrio y
pastes metá11i::dS.

Es'ta Del~gMiónPróvfucial.',en cumplimiento de lo dispuesto
en loa Decretoo 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1968.


